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Desab S.A.


San Luis 145, Ciudad de Piedritas, Provincia de Buenos


Aires.


Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas.


Denominación:


Domicilio legal:


Actividad principal:


Presidente


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Fecha de cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
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Estados Contables Fiduciarios


Correspondientes al ejercicio irregular N° 1


finalizado el 31 de diciembre de 2023


En moneda homogénea 


Fecha y número de la Resolución de la


aprobación por la Comisión Nacional de


Valores del Programa Global:


Titulización de Créditos. El presente fideicomiso tiene


por objeto el fomento del desarrollo productivo y de las


economías regionales (Cap. VIII del Tít. V de las


Normas).


Objeto del Fideicomiso:


RESFC-2023-22280-APN-DIR#CNV del 17 de mayo


2023 de la Comisión Nacional de Valores (“CNV”) y sus


condicionamientos fueron levantados por dictamen de la


Gerencia de Fideicomisos del 22 de junio de 2023.


Fecha de la autorización de la Comisión


Nacional de Valores para la oferta


pública:


Providencia de directorio del 17 de mayo de 2023, y los


condicionamientos fueron levantados por la Gerencia de


Fideicomisos el 23 de junio de 2023, todas de la CNV.


Actividad principal: Fiduciario Financiero.


Información del Fiduciante:


Información del Fiduciario:


Ver nota 1.9.


Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A.


Plazo de duración del Fideicomiso:


Denominación:


Domicilio legal: Paraguay 777, Piso 9, Ciudad de Rosario, Pcia. de Santa


Fe.







 31.12.2023  31.12.2023 


 $  $ 


ACTIVO PASIVO


ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE


   Caja y Bancos (Nota 4.1)               195.532    Valores de Deuda Fiduciaria (Notas 4.5 y 5 y Anexo G)     2.938.703.998 


   Inversiones Corrientes (Nota 4.2 y Anexo C)          22.771.065    Deudas Fiscales (Notas 4.6 y 5)               211.195 


   Créditos por Cesión Fiduciaria (Notas 4.3 y 5 y Anexos E y G)     3.956.478.271    Otras Deudas (Notas 4.7 y 5)            7.112.113 


   Otros Créditos (Notas 4.4 y 5) 2.565.100 Total del Pasivo Corriente 2.946.027.306


Total del Activo Corriente 3.982.009.968 Total del Pasivo 2.946.027.306


ACTIVO NO CORRIENTE


   Otros Créditos (Notas 4.4 y 5) 256 PATRIMONIO NETO FIDUCIARIO (según Estado 


Total del Activo No Corriente 256 de Evolución del Patrimonio Neto Fiduciario)     1.035.982.918 


Total del Activo     3.982.010.224 Total del Pasivo y Patrimonio Neto Fiduciario     3.982.010.224 


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente
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Estado de Situación Patrimonial Fiduciario 
Al 31 de diciembre de 2023


En moneda homogénea 


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Rosario Administradora


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Sociedad Fiduciaria S.A.







31.12.2023


$


Resultados Financieros y por tenencia generados por activos:


   Previsión por riesgo de incobrabilidad (Anexo E)                    (25.944.268)


   Resultado por tenencia de inversiones                     39.658.728 


   Retribución por administración de fondos líquidos                      (4.008.877)


   Diferencia de cambio                4.058.814.149 


Resultados Financieros y por tenencia generados por pasivos:


   Intereses por Valores de Deuda Fiduciaria                    (39.397.749)


   Diferencia de cambio               (4.135.933.441)


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de 


la moneda generado por activos y pasivos financieros               (1.583.165.705)


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de 


la moneda generado por otros activos y pasivos monetarios                   699.205.852 


Subtotal resultados financieros y por tenencia netos                  (990.771.311)


Gastos (Anexo H)                    (14.317.318)


Resultado neto del ejercicio - Pérdida               (1.005.088.629)


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 06/03/2024 Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


finalizado el 31 de diciembre de 2023


En moneda homogénea 


Correspondiente al ejercicio irregular N° 1
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Estado de Resultados Fiduciario







Saldos al inicio del ejercicio                                  -                                    -                                  -                                  -   


Constitución del Fondo de Garantía              1.509.223.581              3.326.360.129                                -              4.835.583.710 


Disminución del Fondo de Garantía             (1.113.464.313)             (1.681.047.850)                                -            (2.794.512.163)


Resultado neto del ejercicio finalizado el 31.12.2023 - Pérdida                                  -            (1.005.088.629)          (1.005.088.629)


Saldos al 31.12.2023                 395.759.268              1.645.312.279          (1.005.088.629)            1.035.982.918 


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


finalizado el 31 de diciembre de 2023


Fondo de Garantía
Resultados No 


AsignadosRubros


$


Total del Patrimonio 


Neto 


Ajuste Fondo de 


Garantía


En moneda homogénea 


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


Correspondiente al ejercicio irregular N° 1
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Estado de Evolución del Patrimonio Neto Fiduciario


Rosario Administradora







 31.12.2023 


 $ 


VARIACIÓN DE EFECTIVO


Efectivo al inicio del ejercicio                                 -     


Efectivo al cierre del ejercicio (Nota 3.10) 22.966.597 


Variación neta de efectivo 22.966.597 


Actividades operativas


   Créditos por cesión fiduciaria cobrados 487.543.552 


   Resultados financieros y por tenencia generados por activos cobrados 39.658.728 


   Amortizaciones Valores de Deuda Fiduciaria pagadas (422.484.314)


   Intereses Valores de Deuda Fiduciaria pagados (8.590.315)


   Integración fondo de gastos 1.239.998 


   Integración fondo de liquidez 10.056.037 


   Liberación fondo de liquidez (1.394.662)


   Impuestos pagados (6.819.632)


   Gastos pagados (12.429.966)


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo 


de la moneda (63.812.829)


Flujo neto de efectivo generado por las actividades operativas 22.966.597 


Variación neta de efectivo 22.966.597 


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 06/03/2024 Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


En moneda homogénea 


finalizado el 31 de diciembre de 2023


Fideicomiso Financiero Findesa I
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Estado de Flujo de Efectivo Fiduciario


Correspondiente al ejercicio irregular N° 1







NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO FINDESA I” 


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


PresidenteCPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738
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Notas a los Estados Contables Fiduciarios


1.1 Origen del programa


1.2 Bienes Fideicomitidos


Correspondientes al ejercicio irregular N° 1


finalizado el 31 de diciembre de 2023


Mediante reunión de Directorio de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. de fecha 28 de junio de 2022,


se aprobó la creación de un programa, denominado “PROGRAMA GLOBAL DE VALORES FIDUCIARIOS


FINDESA” por un monto de hasta U$S 15.000.000 (o su equivalente en otras monedas) cuyo objetivo es la


constitución de Fideicomisos Financieros conforme al Capítulo 30 del Título IV del Libro Tercero del Código Civil


y Comercial (“CCC”) y el Título V del Capítulo IV de las Normas de la CNV, N.T. res. gral. 622/13 y


modificatorias (en adelante, las NORMAS de la CNV) y demás disposiciones legales y reglamentarias que resultaren


de aplicación. La oferta pública del Programa fue autorizada por resolución Nro RESFC-2023-22280-APN-


DIR#CNV del 17 de mayo 2023 de la Comisión Nacional de Valores (CNV) y sus condicionamientos fueron


levantados por dictamen de la Gerencia de Fideicomisos del 22 de junio de 2023.


Con fecha 13 de enero de 2023 Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., en calidad de Fiduciario y Desab


S.A., en calidad de Fiduciante, firmaron un Acuerdo de Integraciones Parciales para la constitución del Fideicomiso


Financiero y realizar transferencias parciales para la emisión de Valores Fiduciarios del Fideicomiso Financiero


“FINDESA I”, bajo el PROGRAMA GLOBAL DE VALORES FIDUCIARIOS FINDESA, con arreglo a lo


establecido en el Contrato de Fideicomiso Marco contenido en el mismo. La oferta pública de la presente emisión


fue autorizada por providencia de directorio del 17 de mayo de 2023, y los condicionamientos fueron levantados por


la Gerencia de Fideicomisos el 23 de junio de 2023, todas de la CNV.


En moneda homogénea 


CP Gustavo G. Rodriguez


El Fideicomiso está integrado por Créditos cedidos y a cederse documentados en Facturas y sus correspondientes


remitos o certificado de depósito, que tienen por causa la venta de insumos a productores agropecuarios; nominados


en Dólares pagaderos en dicha moneda o en pesos al tipo de cambio aplicable al cobro de los créditos y que cumplen


con los Criterios de Elegibilidad; todas las sumas de dinero por la Cobranza de los Créditos; todos los fondos


derivados de la conversión, voluntaria o involuntaria de cualquiera de los conceptos anteriores a efectivo, u otros


activos, y toda la ganancia proveniente de cualquiera de los conceptos anteriores; y el producido de las inversiones


de Fondos Líquidos Disponibles. Los créditos transferidos no observan atrasos a la fecha de su transferencia.


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Rosario AdministradoraFirmado digitalmente a los efectos de su identificación


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. actúa exclusivamente en carácter de Fiduciario financiero y no a


título personal, no respondiendo con los bienes propios por las obligaciones contraídas en la ejecución del


Fideicomiso. Estas obligaciones serán exclusivamente satisfechas con los bienes fideicomitidos, conforme lo


dispuesto en los artículos 1.685 y 1.686 del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación (CCCN).







NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO FINDESA I” (CONT.)
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Las partes han perfeccionado la transferencia de los créditos al Fideicomiso, por un valor fideicomitido de VN U$S


5.902.600.


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


1.3 Cesión de los Créditos


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


1.4 Riesgo de los bienes fideicomitidos


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


Rosario Administradora


La inversión en los Valores de Deuda Fiduciaria puede verse afectada por situaciones de mora o incumplimiento en


el pago de los Créditos, y demoras y otras trabas en las acciones judiciales de cobro. Las tasas reales de mora,


ejecución y pérdidas de los Créditos pueden variar y verse afectadas por numerosos factores. Dichos factores


incluyen, pero no se limitan a, cambios adversos en las condiciones generales de la economía argentina y mundial,


cambios adversos en las condiciones económicas regionales e internacionales e inestabilidad política. Estos factores


y otros en virtud de la crisis sanitaria y social derivada de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la


Salud por el COVID -19 (ver punto (h) Pandemia virus COVID-19) y los efectos económicos-financieros que ella


pueda provocar en la población a nivel nacional e internacional, pueden provocar aumentos en las tasas actuales de


mora.


Los Créditos a transferir al Fideicomiso se han originado en la venta de insumos para la siembra de granos a


productores agropecuarios. La principal fuente de recursos para el pago de cada Crédito es el producido de la


comercialización de los granos que pudieran cosecharse. Por lo tanto, el pago de los Créditos a sus respectivos


vencimientos puede verse dificultado en los casos de (i) una merma importante en la cantidad de grano disponible


por cada productor, en función de factores climáticos, fitosanitarios, demoras o pérdidas en la cosecha, pérdida o


robo de granos, o (ii) factores que reduzcan los ingresos esperados por cada productor, en función de los precios de


los granos, aumento de las retenciones, variación del tipo de cambio, fluctuaciones en los precios del mercado de


granos internacional y, en general, cualquier intervención del Estado en el mercado o circuito de comercialización


granario, (iii) supuestos extraordinarios e imprevisibles como huelgas de la actividad agropecuaria, (iv) ingresos


menores a los esperados, en virtud de un eventual incumplimiento por parte de los Deudores o imposición de nuevas


o mayores retenciones, impuestos o tasas sobre el precio a cobrar, o (v) cualquier otro acto o hecho, del hombre o de


la naturaleza que pudiera afectar la actividad o mercados granarios en general o particular y particularmente aquellos


que puedan derivar de la pandemia del COVID-19.


Sociedad Fiduciaria S.A.


La inversión en los Valores de Deuda Fiduciaria puede verse afectada por situaciones de mora en el pago de los


Créditos, y demoras y otras trabas en las acciones judiciales de cobro. Las sumas percibidas por el Fiduciario por el


cobro de las Créditos constituyen la única fuente de pago de los Valores de Deuda Fiduciaria, sin perjuicio de la


responsabilidad del Fiduciante por la garantía de evicción.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


Los fondos generados por los Créditos constituyen la única fuente de pago para los inversores. Por lo tanto, si las


Cobranzas de los Créditos no son suficientes para pagar los Valores de Deuda Fiduciaria-, ni el Fiduciario ni el


Fiduciante estarán obligados a utilizar recursos propios para cubrir las deficiencias de pago, y los inversores no


tendrán derecho alguno contra tales personas. Ello a excepción sin perjuicio de la responsabilidad del Fiduciante por


la garantía de evicción.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)







NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO FINDESA I” (CONT.)


Si bien la subordinación resultante de la emisión de los VDFB respecto de los VDFA se propone mejorar la


posibilidad de cobro de los VDFA, no puede asegurarse que las pérdidas que ocurran bajo los Créditos no excedan el


nivel de mejoramiento del crédito alcanzado mediante la subordinación. En el caso que las pérdidas netas excedan el


nivel de subordinación para cada clase de VDF, los pagos de Servicios se verían perjudicados.


CP Gustavo G. Rodriguez


(en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Rosario AdministradoraFirmado digitalmente a los efectos de su identificación


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Presidente


1.4 Riesgo de los bienes fideicomitidos (Cont.)
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Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Sociedad Fiduciaria S.A.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


El Fiduciante actuará como Administrador de los Créditos y Agente de Cobro de los Créditos. Dentro de dicho rol


tiene la tarea de administrar los Créditos (en tal rol el “Administrador de los Créditos”) y proceder a la Cobranza de


los mismos (en tal rol el “Agente de Cobro”). El incumplimiento de las funciones correspondientes a tal rol por parte


del Fiduciante puede perjudicar la administración de los Créditos y resultar en pérdidas respecto de los mismos, y


consecuentemente, en pérdidas para los inversores.


Respecto a la posibilidad de cobranza de los créditos en especie (granos), tal como se encuentra detallada en el


apartado “Descripción del Haber” del contrato, la misma es acorde a los usos y costumbres habituales del sector, aun


cuando no esté contemplada expresamente en las Facturas cedidas al Fideicomiso. No obstante, no se considera


esencial para el Fideicomiso – ni resulta de interés para los Beneficiarios – las cobranzas en especie, en tanto los


servicios de los Valores Fiduciarios se pagan en pesos al tipo de cambio de pago de servicios. Para el caso en el que


el Fiduciante, en su rol de Administrador de los Créditos y Agente de Cobro, acepte la cancelación de una o más


Facturas en granos, se considerará que los recibe por su cuenta y riesgo, debiendo depositar los fondos en pesos en la


Cuenta Fiduciaria para cancelar las Facturas dentro de los tres (3) días hábiles de la cancelación de éstas al tipo de


cambio aplicable al cobro de los créditos, sin derecho a ningún plazo suplementario. No obstante, ya sea por la falta


de liquidación de la especie de granos recibida en tiempo y forma o como consecuencia de cualquier circunstancia


asociada con el mercado de granos, podrían existir demoras en la liquidación de los granos y consecuente en la


cancelación de la Facturas. Este riesgo se entiende mitigado ya que: (i) el nivel histórico de cancelación por pago en


especie informado por el Fiduciante no supera del 30% del valor nominal, y (ii) en todos los casos, el Fiduciante se


obliga en forma incondicional a depositar los fondos necesarios para cancelar la Factura al tipo de cambio del cobro


de los créditos dentro de los tres días de su cancelación en especie por parte del Deudor.


La Provincia de Misiones ha reclamado con relación a los fideicomisos financieros con oferta pública el pago de una


supuesta deuda en concepto de impuesto de sellos, con fundamento en que los respectivos contratos de fideicomiso,


en tanto implican la colocación por oferta pública de los valores fiduciarios, pueden tener efectos en dicha provincia,


sobre la base de presumir que al estar las ofertas dirigidas a los inversores de cualquier parte del país se incluye a los


habitantes de dicha provincia. Determina así una deuda equivalente al 1% sobre el 2,66% del monto de cada


fideicomiso (porcentaje éste en el que participa la población misionera sobre el total de la población del país), con


más intereses y multa.


Fideicomiso Financiero Findesa I


No puede garantizarse el desarrollo de un mercado secundario para los Valores de Deuda Fiduciaria o, en caso de


desarrollarse, que el mismo proveerá a los inversores un nivel de liquidez satisfactorio, o acorde al plazo de los


Valores de Deuda Fiduciaria.
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Por tal motivo no puede asegurarse que dichos reclamos no generen mayores costos a cargo de los fideicomisos


financieros o el dictado de medidas precautorias de cuentas fiduciarias de los fideicomisos financieros, que podrían


redundar en pérdidas bajo los Valores de Deuda Fiduciaria del presente Fideicomiso. Existen otras jurisdicciones


provinciales que han efectuado determinaciones de supuestas deudas por impuesto de sellos respecto de fideicomisos


financieros, que aunque no han determinado hasta el momento la traba de medidas cautelares sobre los bienes


fideicomitidos, no puede asegurarse que no efectivicen esas medidas en el futuro.


Fideicomiso Financiero Findesa I
Notas a los Estados Contables Fiduciarios


1.4 Riesgo de los bienes fideicomitidos (Cont.)


Si bien los Deudores deben cancelar los Créditos en dólares o entregando pesos al tipo de cambio aplicable al cobro


de los créditos, el gobierno nacional podría establecer en el futuro un tipo de cambio diferenciado para el pago de


obligaciones comerciales y otro financiero. En dicho caso el tipo de cambio comercial podría ser inferior al tipo de


cambio aplicable al cobro de los créditos y por lo tanto las sumas que recibirían los inversores al momento de pago


de los servicios podrían ser menores al equivalente en dólares al tipo de cambio financiero ya que el tipo de cambio


aplicable al pago de servicios se afectaría en la misma forma que el tipo de cambio aplicable al cobro de los créditos.


En el país, existen antecedentes de desdoblamiento cambiario: el último caso fue en el año 1989.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Dichas intimaciones fueron cursadas en carácter de vista del procedimiento de determinación de oficio (artículo 43


del Código Fiscal de la Provincia), adquiriendo el carácter de legal intimación. Con apoyo en esa determinación de


deuda, un juez provincial dispuso embargos sobre cuentas fiduciarias, medidas que por determinadas circunstancias


no han afectado hasta el momento a fideicomisos en vigencia. Los fiduciarios de los fideicomisos financieros


afectados interpusieron el 24 de agosto de 2010 una acción declarativa de certeza ante la Corte Suprema de Justicia


de la Nación (CSJN) tendiente a que revoque los actos administrativos que constituyen dichas determinaciones de


deuda fiscal y por lo tanto quede sin efecto la pretensión de la Provincia, fundado ello en su irrazonabilidad y


violación de la Constitución Nacional y normativa de carácter federal. 


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Presidente


CP Gustavo G. Rodriguez


El 6 de diciembre de 2011, la CSJN se pronunció declarándose competente y haciendo lugar a la medida cautelar


solicitada, por lo que ordenó a la Provincia de Misiones que se abstenga de aplicar el Impuesto de Sellos respecto de


los fideicomisos indicados en la causa. Se desconoce la actitud que adoptará la Provincia de Misiones con relación a


otros fideicomisos. Entonces, la provincia podría continuar con su pretensión recaudatoria respecto de los


fideicomisos no directamente involucrados en la contienda, y obtener la traba de embargo sobre los fondos en la


Cuenta Fiduciaria en el presente Fideicomiso, situación que no fue considerada en el Flujo de Fondos de los Valores


de Deuda Fiduciaria. Aunque la sentencia definitiva de la Corte sea favorable a la demanda, si bien con menor


probabilidad, la Provincia podría continuar con su pretensión recaudatoria, toda vez que el fallo no tiene efectos erga


omnes sino limitados a los fideicomisos por los cuales se ha demandado. No obstante, en tal escenario, y por la


importancia que tiene un pronunciamiento del más alto tribunal de la República, es probable que la Provincia desista


de su pretensión respecto de todas las emisiones, sin necesidad de entablar nuevas demandas.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación
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1.5 Clases de Valores Fiduciarios


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Presidente


Los Valores Fiduciarios están representados por Certificados Globales permanentes, para su depósito en Caja de


Valores S.A. Los inversores (los “Beneficiarios”) renuncian a exigir la entrega de láminas individuales. Las


transferencias se realizarán dentro del sistema de depósito colectivo administrado por dicha Entidad, conforme a la


Ley 20.643. La Caja de Valores S.A. se encuentra habilitada para cobrar aranceles a los depositantes que éstos


podrán trasladar a los Beneficiarios. 


Valores de Deuda Fiduciaria Clase A. Tendrán derecho al cobro de los siguientes Servicios, conforme a las Fechas


de Pago de Servicios indicadas en el Cuadro de Pago de Servicios, una vez deducidas –de corresponder- las


contribuciones al Fondo de Gastos, a la constitución de Reservas y recomposición del Fondo de Liquidez: a) en


concepto de amortización del capital, los ingresos percibidos por las Cobranzas de los Créditos durante el “Período


de Recaudación”, luego de deducir los intereses de la propia Clase por hasta el monto determinado para cada Fecha


de Pago de Servicios en el Cuadro de Pago de Servicios y (b) en concepto de interés, una tasa de interés fija del 3%


nominal anual, devengados durante el “período de devengamiento”. El interés se calculará sobre el saldo de valor


nominal considerando para su cálculo un año de 360 días (12 meses de 30 días).


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Rosario Administradora


Valores de Deuda Fiduciaria Clase B. Otorgan derecho al cobro de los siguientes Servicios, conforme a las Fechas


de Pago de Servicios indicadas en el Cuadro de Pago de Servicios, una vez cancelados íntegramente los Servicios de


los VDFA, y luego de deducir –de corresponder- las contribuciones al Fondo de Gastos, a la constitución de


Reservas y recomposición del Fondo de Liquidez: a) en concepto de amortización del capital, la totalidad de los


ingresos percibidos por las Cobranzas de los Créditos durante el “período de recaudación”, luego de deducir el


interés de la propia Clase, y, b) en concepto de interés una tasa de interés fija del 4% nominal anual devengado


durante el “período de devengamiento”. El interés se calculará sobre el saldo de valor nominal considerando para su


cálculo un año de 360 días (12 meses de 30 días).


(en carácter de Fiduciario)


Sociedad Fiduciaria S.A.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación
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CP Gustavo G. Rodriguez


Los Valores Fiduciarios definitivos fueron emitidos el 30 de septiembre de 2023 en las siguientes clases: (a)Valores


de Deuda Fiduciaria Clase A (“VDFA”), por un valor nominal de U$S 3.812.500 (dólares tres millones ochocientos


doce mil quinientos), equivalente al 64,59% del Valor Fideicomitido y (b) Valores de Deuda Fiduciaria Clase B


(“VDFB”), por un valor nominal de U$S 549.750 (dólares quinientos cuarenta y nueve mil setecientos cincuenta),


equivalente al 9,31% del Valor Fideicomitido. Adicionalmente se cedieron creditos por un valor nominal de U$S


1.540.350 (dólares un millón quinientos cuarenta mil trescientos cincuenta) equivalente al 26,10% del Valor


Fideicomitido.







NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO FINDESA I” (CONT.)


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS
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La falta de pago o pago parcial de un Servicio por insuficiencia de fondos fideicomitidos, no constituirá


incumplimiento, devengándose en su caso a favor de los Valores de Deuda Fiduciaria los intereses correspondientes


sobre el saldo de capital impago. El monto que no haya podido pagarse a los Beneficiarios en cada Fecha de Pago de


Servicios por ser insuficiente lo recaudado, será pagado cuando el Flujo de Fondos efectivamente percibido lo


permita. Si al vencimiento del Plazo de los VDFA y VDFB no se hubiera cancelado el valor nominal de los VDF por


inexistencia de fondos suficientes ello importará un Evento Especial. No obstante, en cuanto hubiera fondos


disponibles en la Cuenta Fiduciaria, el Fiduciario procederá a realizar pagos a los VDFA y cancelados éstos a los


VDFB, luego de deducir las contribuciones al Fondo de Gastos y a Reservas de corresponder. Dichos pagos, en


cuanto fueren parciales, se efectivizarán con una periodicidad mínima de treinta (30) días, y siempre que los fondos


disponibles para ello no fueran inferiores a $100.000 (pesos cien mil). 


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


(en carácter de Fiduciario)


1.6 Falta de pago de los Servicios


Fideicomiso Financiero Findesa I


Sociedad Fiduciaria S.A.


1.7.1 Fondo de gastos


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


El Fiduciante adelantará, una vez colocados los VDF, un importe de $ 600.000 (pesos seiscientos mil) que se


asignará a un fondo de gastos, el cual se destinará a cancelar los Gastos Deducibles hasta el monto indicado. En


cualquier momento en que el Fondo de Gastos se reduzca hasta representar un importe menor al antes indicado o el


Fiduciario a su solo criterio decida incrementarlo por considerarlo insuficiente, se detraerá de los fondos percibidos


de los Créditos y asignados a pagar los Servicios el monto necesario para restablecerlo o incrementarlo. Cuando (i) a


juicio del Fiduciario el monto acumulado en el Fondo de Gastos alcanzare para pagar la totalidad de los Gastos


Deducibles o (ii) finalice el Fideicomiso, el Fondo de Gastos será liberado a favor del Fiduciante hasta el límite de lo


adelantado.


Presidente


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora
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1.7 Fondos reservados


1.7.2 Fondo de liquidez


El Fiduciario retendrá del producido de la colocación una suma equivalente a dos veces (2) el devengamiento


mensual del primer Servicio de interés por vencer de los VDFA calculados al Tipo de Cambio de la Integración. El


Fondo de Liquidez inicial será de U$S 19.063 (dólares diecinueve mil sesenta y tres). Los importes correspondientes


al Fondo de Liquidez serán recalculados por el Fiduciario en cada fecha de pago de servicios en la que deban pagarse


Servicios. El Fondo de Liquidez será equivalente a dos veces (2) el devengamiento mensual del próximo Servicio de


interés por vencer de los VDFA, no pudiendo ser nunca inferior a la suma de U$S 3.665 (dólares tres mil seiscientos


sesenta y cinco) a menos que resultare una cifra menor por haber sido aplicado al pago de servicios de interés de los


VDFA. Para el cálculo se considerará el tipo de cambio aplicable al pago de servicios del último pago realizado de


Servicio de interés de los VDFA. 


CP Gustavo G. Rodriguez







NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO FINDESA I” (CONT.)


A) Durante el todo el reríodo de revolving pleno y hasta tanto no corresponda pagar Servicios de los VDF:


(en carácter de Fiduciario)


Presidente


En caso de que por variaciones en el tipo de cambio el Fondo de Liquidez, representare una suma inferior a dos (2)


veces el devengamiento mensual del próximo Servicio de interés por vencer de los VDFA calculados al tipo de


cambio de pago de servicios, se deducirán de las cobranzas mensuales las sumas de dinero que fuesen necesarias


para recomponerlo. Los importes acumulados en el Fondo de Liquidez serán aplicados por el Fiduciario al pago de


Servicios de interés de los VDF en caso de insuficiencia de la Cobranza. Todo excedente sobre el monto mínimo del


Fondo de Liquidez se devolverá al Fiduciante. Una vez cancelados los VDFA, el Fondo de Liquidez se mantendrá en


la suma equivalente a US$ 3.665 (dólares tres mil seiscientos sesenta y cinco) calculado al tipo de cambio de pago


de servicios correspondiente al primer pago de servicio de los VDFB o la suma menor que resultare en caso de que


hubiese sido aplicado parcialmente al pago de Servicios de interés de los VDFA, hasta tanto sean pagados totalmente


los intereses devengados durante el período de devengamiento para el primer Servicio de los VDFB. A partir de


dicho momento, mensualmente el Fondo de Liquidez será equivalente a dos veces (2) el devengamiento mensual del


próximo Servicio de interés por vencer de los VDFB calculados al tipo de cambio de pago de servicios del último


servicio de interés de los VDFB. Una vez cancelados los VDFB, el saldo total de dicho fondo será liberado a favor


del Fiduciante por hasta lo retenido del producido de la colocación, y si el mismo hubiera sido utilizado el importe


correspondiente será retenido de las Cobranzas para su restitución al Fiduciante.  


1.7 Fondos reservados (Cont.)


CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Los importes acumulados en el Fondo de Liquidez podrán ser invertidos por el Fiduciario bajo las mismas reglas


aplicables a los Fondos Líquidos Disponibles, conforme lo establecido en el art. 1.14 del contrato, en instrumentos


que repliquen la evolución del tipo de cambio, en caso de existir.


Fideicomiso Financiero Findesa I
Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora
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Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


2. A la constitución de Reservas, en su caso.


1.7.2 Fondo de liquidez (Cont.)


1. Al Fondo de Gastos, de corresponder.


5. A su inversión como Fondos Líquidos Disponibles, por el monto no aplicado a la adquisición de nuevos Créditos, 


de corresponder.


1.8 Forma de distribución de los ingresos al Fideicomiso


El total de los fondos ingresados al Fideicomiso como consecuencia del cobro de los Créditos y del resultado de las


colocaciones realizadas por excedentes de liquidez transitorios, a partir de la fecha de corte se distribuirán de la


siguiente forma y orden:


3. A la recomposición del Fondo de Liquidez, en caso de corresponder.


4. A la adquisición de nuevos Créditos.







NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO FINDESA I” (CONT.)


B) En cada Fecha de Pago de Servicios de los VDFA:


C) Una vez cancelados los VDFA en su totalidad y hasta tanto no estén totalmente cancelados los VDFB:


6. A la adquisición de nuevos Créditos.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


1.8 Forma de distribución de los ingresos al Fideicomiso (Cont.)


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


4. Al pago del interés de los VDFB.


1. Al Fondo de Gastos, de corresponder.


6. A la restitución – en su caso- del saldo del Fondo de Liquidez a favor del Fiduciante, conforme lo dispuesto en el 


artículo 2.5, último párrafo del contrato.


5. Al pago de la amortización de los VDFB.


Sociedad Fiduciaria S.A.


CP Gustavo G. Rodriguez


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


1. Al Fondo de Gastos, de corresponder.
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7. A la restitución al Fiduciante de los adelantos de fondos que hubiera efectuado de conformidad a lo dispuesto en 


el artículo 1.4 del contrato, de corresponder.


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


(en carácter de Fiduciario)VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Presidente


8. Una vez cancelados totalmente los VDFB, las sumas remanentes, netas de los Gastos del Fideicomiso y Reservas, 


serán reintegrados al Fiduciante en su carácter de Fideicomisario. 


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


Rosario Administradora


3. A la recomposición del Fondo de Liquidez, en caso de corresponder.


4. Al pago de servicios de interés de los VDFA.


5. Al pago de servicios la amortización de los VDFA por hasta el monto determinado para cada Fecha de Pago de 


Servicios en el Cuadro de Pago de Servicios.


1.9 Condición para la finalización del fideicomiso


2. A la constitución de Reservas, en su caso.


Fideicomiso Financiero Findesa I


3. A la recomposición del Fondo de Liquidez, en caso de corresponder.


2. A la constitución de Reservas, en su caso.


La duración del presente Fideicomiso se extenderá hasta la amortización total de los Valores de Deuda Fiduciaria sin


perjuicio de lo establecido en el artículo 2.14 del Contrato Suplementario. El Plazo del Fideicomiso bajo ninguna


circunstancia superará el plazo máximo legal previsto en el artículo 1668 del Código Civil y Comercial.







NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO FINDESA I” (CONT.)


NOTA 2 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS


Rosario Administradora


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


1.10 Registros contables y cierre de ejercicio


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


Los registros contables del patrimonio fideicomitido son llevados por el Fiduciario, en libros rubricados separados de 


los correspondientes a su propio patrimonio. 


Los estados contables fiduciarios han sido preparados en moneda homogénea de conformidad con las normas de la


CNV. En este sentido se han reconocido en forma integral los efectos de la inflación en el poder adquisitivo de la


moneda al cierre del presente ejercicio mediante la aplicación del método de ajuste de la Resolución Técnica N° 6 de


la FACPCE, conforme a lo establecido por la Resolución General Nº 777/2018 de la CNV. A tal fin, la serie de


índices utilizada es la elaborada y publicada por la FACPCE, resultante de combinar el Índice de Precios al


Consumidor Nacional (IPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) (mes base:


diciembre de 2016) con el Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM).


2.2 Estimaciones contables


Sociedad Fiduciaria S.A.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


2.3 Consideración de los efectos de la inflación


La preparación de estados contables a una fecha determinada requiere que el Fiduciario del Fideicomiso realice


estimaciones y evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos registrados y los activos y pasivos


contingentes revelados a dicha fecha, como así también, los ingresos y egresos registrados en el ejercicio. El


Fiduciario realiza estimaciones para poder calcular a un momento dado, por ejemplo, la previsión para deudores


incobrables, el valor recuperable de los activos y las provisiones para gastos. Los resultados reales futuros pueden


diferir de las estimaciones y evaluaciones realizadas a la fecha de preparación de los presentes Estados Contables


Fiduciarios.


El Fideicomiso cierra sus ejercicios económicos los 31 de diciembre de cada año.


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


Presidente


C.P. Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


(en carácter de Fiduciario)
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Los presentes estados contables fiduciarios están expresados en pesos argentinos y fueron preparados y expuestos de


acuerdo con las normas contables profesionales argentinas emitidas por la Federación Argentina de Consejos


Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).


2.1 Preparación y presentación de los Estados Contables Fiduciarios


Fideicomiso Financiero Findesa I


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54







NOTA 2 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS (CONT.)


NOTA 3 - CRITERIOS DE VALUACIÓN


Se encuentran valuados a su valor nominal al cierre del ejercicio.


Mora


- Hasta 31 días 1% sobre el capital más el interés


- Más de 32 y hasta 90 días 5% sobre el capital más el interés


- Más de 91 y hasta 180 días 25% sobre el capital más el 100% del interés


- Más de 181 y hasta 365 días 50% sobre el capital más el 100% del interés


- Más de 365 días 100% sobre el capital más el interés


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


Los fondos comunes de inversión con cotización se encuentran valuados a su valor neto de realización al cierre del


ejercicio.


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Los principales criterios de valuación y exposición utilizados para la preparación de los estados contables fiduciarios


son los siguientes:


2.4 Información comparativa


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


3.4 Créditos por Cesión Fiduciaria


Los Créditos por Cesión Fiduciaria han sido valuados a su costo de incorporación al patrimonio del Fideicomiso,


menos la previsión por riesgo de incobrabilidad correspondiente.


3.3 Inversiones


15


3.1 Activos y Pasivos monetarios en moneda nacional


3.2 Activos y Pasivos monetarios en moneda extranjera


Los créditos y deudas en moneda extranjera se valuaron a los tipos de cambio vigentes al cierre del ejercicio. El


detalle se expone en el Anexo G.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


CP Gustavo G. Rodriguez


(en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


En cumplimiento con lo establecido en la Resolución Técnica Nº 8 de la FACPCE modificada por la Resolución


Técnica N° 19 de la FACPCE, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados, el Estado de Evolución


del Patrimonio Neto y el Estado de Flujo de Efectivo no se exponen en forma comparativa respecto de los estados


contables homólogos del ejercicio anterior, tal como lo expresan las normas contables vigentes, debido a que el


Fideicomiso inició sus actividades el 13 de enero de 2023, siendo éste su primer ejercicio. 


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


% de Previsión


Fideicomiso Financiero Findesa I


La previsión por riesgo de incobrabilidad ha sido calculada siguiendo los lineamientos establecidos en la


Comunicación “A” 7245, complementarias y modificatorias del BCRA, para clasificación y previsionamiento


mínimo de créditos correspondientes a cartera de consumo sin garantías, en función de sus días de mora:







NOTA 3 - CRITERIOS DE VALUACIÓN (Cont.)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


Fueron valuados en base a la mejor estimación posible de la suma a cobrar y a pagar, respectivamente, al cierre del


ejercicio.


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


Fideicomiso Financiero Findesa I


3.9 Resultados Fiduciarios del ejercicio


Los resultados financieros y por tenencia generados por activos y pasivos financieros se exponen por sus valores


reexpresados al cierre del ejercicio, netos de sus respectivas coberturas de inflación que se exponen en forma


conjunta en la línea Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generados por


activos y pasivos financieros.


Notas a los Estados Contables Fiduciarios
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VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


Los Valores de Deuda Fiduciaria han sido valuados a su valor nominal, más los intereses devengados a pagar al


cierre del ejercicio.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


Sociedad Fiduciaria S.A.


CP Gustavo G. Rodriguez


El resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generado por otros activos y pasivos


monetarios se presenta en una línea separada y refleja el efecto de la inflación sobre las partidas monetarias que no


fueron computadas en la determinación de los resultados financieros y por tenencia en términos reales.


Rosario Administradora


3.8 Patrimonio Neto Fiduciario


3.7 Devengamiento de intereses


(en carácter de Fiduciario)


El Fondo de Garantía se reexpresó al cierre del presente ejercicio mediante la aplicación de los índices indicados en


la Nota 2.3.


Incluyen los resultados devengados en el ejercicio, con independencia de que se haya efectivizado su cobro o pago.


Las cuentas de ingresos y gastos se reexpresaron mediante la aplicación de los índices mensuales indicados en la


Nota 2.3 correspondientes a las fechas de origen de las partidas que conforman los saldos al cierre del ejercicio.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


El devengamiento de intereses de los Valores de Deuda Fiduciaria ha sido calculado según las condiciones


establecidas en el contrato del Fideicomiso.


3.6 Otros créditos, deudas fiscales y otras deudas 


3.5 Valores de Deuda Fiduciaria







NOTA 3 - CRITERIOS DE VALUACIÓN (Cont.)


Determinación del efectivo al cierre del ejercicio: 31.12.2023


$


   Caja y Bancos (Nota 4.1) 195.532


   Inversiones Corrientes (Nota 4.2) 22.771.065


   22.966.597


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Por lo expuesto, serán los inversores receptores de las ganancias que distribuya el Fideicomiso quienes deberán


incorporar dicha renta en sus declaraciones juradas siendo de aplicación las normas generales de la ley para el tipo


de ganancia que se trate de no haber mediado tal vehículo, dependiendo siempre de su condición de persona humana,


persona jurídica o beneficiario del exterior.


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Fideicomiso Financiero Findesa I


Para la presentación del Estado de Flujo de Efectivo Fiduciario se ha adoptado la alternativa del Método Directo de


la Resolución Técnica Nro. 9 de la FACPCE, considerándose efectivo a las disponibilidades en Caja y Bancos e


Inversiones corrientes. 


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


(en carácter de Fiduciario)


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


Con fecha 11 de mayo de 2018 se publicó en el Boletín Oficial la Ley de Financiamiento Productivo – Ley 27.440,


conocida como la reforma de la Ley del Mercado de Capitales, la que dispone en su artículo 205 del Título XII


(Impulso a la apertura de capital y al desarrollo de proyectos inmobiliarios y de infraestructura): “En pos de


transparentar el tratamiento impositivo vigente, los fideicomisos y los fondos comunes de inversión a que aluden los


apartados 6 y 7 del inciso a) del artículo 69 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, tributarán el impuesto a las


ganancias en la medida en que los certificados de participación y/o títulos de deuda o las cuotapartes que emitieran


no hubieren sido colocados por oferta pública con autorización de la Comisión Nacional de Valores. De existir tal


colocación tributarán sólo en la proporción a las inversiones no realizadas en la República Argentina. El tratamiento


aquí previsto comenzó a regir respecto de las utilidades generadas en los ejercicios iniciados a partir del 1° de enero


de 2018.” Siendo éste un Fideicomiso Financiero con Oferta Pública de sus certificados de participación y/o títulos


de deuda comprendido en los mencionados apartados, quedaría eximido (en caso que el resultado impositivo arroje


ganancias) del pago de impuesto a las ganancias y de sus correspondiente anticipos.


3.11 Impuesto a las ganancias 


Sociedad Fiduciaria S.A.
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Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


3.10 Estado de Flujo de Efectivo Fiduciario


Como consecuencia de lo mencionado precedentemente, el Fideicomiso ha procedido a mantener los créditos


fiscales correspondientes a retenciones, percepciones, impuestos a los débitos y créditos, etc, créditos fiscales


sufridos o ingresados por el Fideicomiso, correspondientes al impuesto a las ganancias, hasta que sean distribuidos


entre los inversores, tal como lo establece la Resolución General de AFIP 4498 del 3 de junio de 2019.







NOTA 4 - DETALLE DE LOS PRINCIPALES RUBROS


31.12.2023


$


4.1  Caja y Bancos


Fondo Fijo 5.000                    


Banco cuenta corriente 190.532                


Total 195.532                 


4.2  Inversiones Corrientes


Fondos comunes de inversión (Anexo C) 22.771.065           


Total 22.771.065            


4.3 Créditos por cesión fiduciaria


Corrientes


Créditos por cesión fiduciaria (Anexo G) 3.996.442.698      


Previsión por riesgo de incobrabilidad (Anexos E y G) (39.964.427)          


Total Corrientes 3.956.478.271      


4.4 Otros Créditos


Corrientes


Saldo a favor de impuesto sobre los ingresos brutos 2.565.100             


Total Corrientes 2.565.100             


No Corrientes


Crédito Impuesto a las ganancias Ley 25413 256                       


Total No Corrientes 256                       


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


La composición de los principales rubros al 31 de diciembre de 2023 es la siguiente:
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NOTA 4 - DETALLE DE LOS PRINCIPALES RUBROS (Cont.)


31.12.2023


$


4.5  Valores de Deuda Fiduciaria


Corrientes


Valores de Deuda Fiduciaria Clase “A” (Anexo G) 2.453.222.931       


Intereses de Valores de Deuda Fiduciaria Clase “A” (Anexo G) 30.665.287            


Valores de Deuda Fiduciaria Clase “B” (Anexo G) 444.445.388          


Intereses de Valores de Deuda Fiduciaria Clase “B" (Anexo G) 10.370.392            


Total Corrientes 2.938.703.998      


4.6 Deudas Fiscales


Retenciones impuesto a las ganancias a pagar 137.114                


Impuesto sobre los ingresos brutos a pagar 74.081                  


Total 211.195                


4.7 Otras Deudas


Fondo de gastos 600.000                


Fondo de liquidez 3.956.005             


Honorarios a pagar 127.050                


Otras deudas 2.429.058              


Total 7.112.113             


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente
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La composición de los principales rubros al 31 de diciembre de 2023 es la siguiente:


Sociedad Fiduciaria S.A.


Rosario Administradora







NOTA 5 - PLAZOS ESTIMADOS DE CRÉDITOS Y PASIVOS FIDUCIARIOS


Créditos por 


cesión fiduciaria 


(1)


Otros Créditos
Valores de Deuda 


Fiduciaria
Deudas Fiscales Otras Deudas


A vencer


1er. Trimestre                   -   2.565.100                   -   211.195        2.556.108   


2do. Trimestre 3.573.092.892                   -   841.002.614                   -     -      


3er. Trimestre 423.349.806                   -   2.097.701.384                   -     -      


4to. Trimestre                   -                     -                     -                     -     -      


A  más de un año                   -                     -                     -                     -     -      


Subtotal 3.996.442.698 2.565.100 2.938.703.998 211.195        2.556.108   


De plazo vencido                   -                     -                     -                     -                   -     


Sin plazo establecido                   -   256   -        -             4.556.005   


Total 3.996.442.698 2.565.356 2.938.703.998 211.195        7.112.113   


Que no devengan interés 3.996.442.698        2.565.356   41.035.679           211.195          7.112.113   


A tasa variable   -                        -                     -                     -     -      


A tasa fija                   -     -      2.897.668.319   -        -      


Totales al 31.12.2023 3.996.442.698 2.565.356 2.938.703.998           211.195          7.112.113   


(1) Valores nominales, sin netear la Previsión por riesgo de incobrabilidad


NOTA 6 - INFORMACION RELEVANTE


Resultado neto del ejercicio


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


Con relación al resultado neto del ejercicio registrado al cierre de los presentes estados contables fiduciarios,


informamos que si bien la pérdida es superior al 15% del patrimonio neto, el flujo de fondos futuro de la cartera


fideicomitida a dicha fecha resulta suficiente para afrontar los pagos de los Valores Fiduciarios en los términos


establecidos en el contrato de Fideicomiso.


Al 31 de diciembre de 2023, la composición del plazo de los créditos y pasivos según su plazo estimado de cobro


o pago, así como la clasificación en función de las tasas de interés que devengan, es la siguiente:


$


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738
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Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 06/03/2024







NOTA 7 - CONTEXTO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ARGENTINA


NOTA 8 - HECHOS POSTERIORES


Rosario Administradora


Estas situaciones, sumadas a una sequía histórica que implicó una caída en la producción agropecuaria


exportable y, consecuentemente, una pérdida de ingreso de divisas y caída del nivel de reservas del Banco


Central de la República Argentina, han tenido un impacto negativo en los niveles de actividad económica del


país. El déficit fiscal primario se aceleró, generando un desequilibrio monetario impulsado por la emisión de


circulante para financiar la expansión del gasto público. La inflación interanual al 31 de diciembre de 2023 fue


de 211,41 %. Por su parte, la autoridad monetaria impuso restricciones cambiarias que también afectan el valor


de la moneda extranjera en mercados alternativos existentes.


El 10 de diciembre de 2023 asumió el nuevo gobierno surgido de las últimas elecciones generales. El Poder


Ejecutivo Nacional impulsó una gran cantidad de cambios y reformas entre los que se pueden mencionar los


siguientes: aumento del tipo de cambio en más de un 100%, derogación de diversas leyes regulatorias,


privatización de sociedades del estado, modernización del régimen laboral, modificaciones al código civil y


comercial, entre otras. Estas medidas se encuentran incluidas en el Decreto de Necesidad y Urgencia 70/23 que


comenzó a regir el 29 de diciembre de 2023 y contra el cual se han promovido distintas medidas cautelares.


Además se envió al Congreso Nacional un paquete de leyes con medidas tendientes a profundizar las reformas


mencionadas, las que se encuentran en tratamiento legislativo.


Fideicomiso Financiero Findesa I
Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


El contexto de incertidumbre respecto de estas cuestiones continúa a la fecha de emisión de los presentes estados


contables, por lo cual el Directorio de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., fiduciaria del


fideicomiso, monitorea permanentemente la evolución de las variables que afectan su negocio para definir los


cursos de acción y tomar las medidas que considere pertinentes según el contexto.


El Fideicomiso opera en un contexto económico y social complejo. En los últimos años y puntualmente durante


el presente ejercicio se ha observado un alza sostenida en el nivel general de precios, el costo salarial, las tasas


de interés y el tipo de cambio de monedas extranjeras, así como volatilidad en otras variables de la economía y


cambios en las condiciones regulatorias, sociales y políticas.


A la fecha de emisión de los presentes estados contables, no existen acontecimientos u operaciones ocurridas que


puedan afectar significativamente la situación patrimonial del Fideicomiso Financiero ni los resultados del


ejercicio. 


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)
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Anexo C


$ $


Inversiones corrientes:


Quinquela Pesos - Clase B              466.600          21,310130           9.943.308 


First Renta Mixta - Clase A           1.273.995          10,068926         12.827.757 


Totales         22.771.065 


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


En moneda homogénea 


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


Presidente


Valor de 


Cotización


CP Gustavo G. Rodriguez


Rosario Administradora


Emisor y características de los valores


Cantidad de 


cuotapartes


Fideicomiso Financiero Findesa I


Saldos al      


31.12.2023
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Inversiones en acciones, otros valores negociables y participaciones en otras sociedades


Correspondientes al ejercicio irregular N° 1


finalizado el 31 de diciembre de 2023







Anexo E


Saldos al inicio del 


ejercicio


Aumentos del 


ejercicio (2)


(Disminuciones) 


del ejercicio (3)


(Disminuciones) 


del ejercicio (4)


Saldos al 


31.12.2023


Deducidas del Activo:


Por riesgo de incobrabilidad – Créditos (1)                      -            66.808.038            (5.098.656)        (21.744.955) 39.964.427


Totales


(2)  Imputados al resultado del ejercicio 31.042.924         


       Imputados a diferencia de cambio 35.765.114         


66.808.038         


(3)  Imputados al resultado del ejercicio


(4)  Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda incluido en el resultado del ejercicio.


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente
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Fideicomiso Financiero Findesa I


Correspondientes al ejercicio irregular N° 1


Previsiones


finalizado el 31 de diciembre de 2023


En moneda homogénea 


$


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


                     -     


Rubro


       (21.744.955) 39.964.427       66.808.038            (5.098.656)


(1)  Calculada de acuerdo a lo dispuesto por la Comunicación “A” 7245 y complementarias del BCRA para créditos de consumo.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS







Anexo G


ACTIVOS


Activos corrientes


Créditos por cesión fiduciaria (Nota 4.3):


Créditos por cesión fiduciaria U$S 4.943.339 808,45 3.996.442.698 


Previsión por riesgo de incobrabilidad U$S (49.433)        808,45 (39.964.427)     


Subtotal Créditos por cesión fiduciaria 3.956.478.271 


Subtotal Activos corrientes 3.956.478.271 


Total Activos 3.956.478.271 


PASIVOS


Pasivos corrientes


Valores de Deuda Fiduciaria (Nota 4.5):


Valores de Deuda Fiduciaria Clase “A” U$S 3.034.477 808,45 2.453.222.931 


Intereses de Valores de Deuda Fiduciaria Clase “A” U$S 37.931 808,45 30.665.287      


Valores de Deuda Fiduciaria Clase “B” U$S 549.750 808,45 444.445.388    


Intereses de Valores de Deuda Fiduciaria Clase “B" U$S 12.828 808,45 10.370.392      


Subtotal Valores de Deuda Fiduciaria 2.938.703.998 


Subtotal Pasivos corrientes 2.938.703.998 


Total Pasivos 2.938.703.998 


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


con nuestro informe de fecha 06/03/2024 Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


En moneda homogénea 


Monto y clase de la 


moneda extranjera


Cambio o 


cotización 


vigente


Monto en         


pesos                          


al 31.12.2023


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora
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Activos y Pasivos en moneda extranjera


Correspondientes al ejercicio irregular N° 1


finalizado el 31 de diciembre de 2023







Anexo H


31.12.2023


$


Impuesto sobre los ingresos brutos 2.577.817 


Retribución del Fiduciario 5.775.191 


Honorarios y servicios de terceros 3.227.848 


Publicaciones y aranceles 1.456.123 


Derechos de listado Bolsa de Comercio de Rosario 134.189 


Impuesto a los débitos y créditos bancarios 1.120 


Impuesto de sellos 73.473 


Comisiones y gastos bancarios 737.342 


Diversos 334.215 


Total 14.317.318 


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 06/03/2024


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


C.P. Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


En moneda homogénea 


Presidente


Rubros


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Correspondiente al ejercicio irregular N° 1


finalizado el 31 de diciembre de 2023
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Gastos


Información requerida por el Art. 64, apartado I Inc. b) de la Ley General de Sociedades
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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 


 


 


 


Señores Presidente y Directores de 


ROSARIO ADMINISTRADORA SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 


Fiduciario del Fideicomiso Financiero FINDESA I 


Paraguay 777 piso 9 - Rosario - Provincia de Santa Fe 


CUIT N° 33-69371055-9 


 


 


Informe sobre la auditoría de los estados contables fiduciarios 


 


Opinión 
 


Hemos auditado los estados contables fiduciarios adjuntos del Fideicomiso Financiero Findesa I, 


CUIT 30-71793620-1, que comprenden el estado de situación patrimonial fiduciario al 31 de 


diciembre de 2023, los estados de resultados, de evolución de patrimonio neto y de flujo de efectivo 


fiduciarios correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, así como la información 


explicativa de los estados contables fiduciarios, que incluye un resumen de las políticas contables 


significativas, expuesta en las notas 1 a 8 y los anexos C, E, G y H.  
 


En nuestra opinión, los estados contables fiduciarios adjuntos presentan razonablemente, en todos los 


aspectos significativos, la situación patrimonial fiduciaria del Fideicomiso Financiero Findesa I al 31 


de diciembre de 2023, así como los resultados, la evolución del patrimonio neto y el flujo de efectivo 


fiduciarios correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las normas 


contables profesionales argentinas. 


 


Fundamento de la opinión 
 


Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la 


sección III.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales 


de Ciencias Económicas (FACPCE). Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se 


describe más adelante en la sección “Responsabilidad de los auditores en relación con la auditoría de 


los estados contables fiduciarios” de nuestro informe. Somos independientes del ente y hemos 


cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de 


Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe y de la Resolución 


Técnica N° 37 de la FACPCE.  
 


Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y 


adecuada para nuestra opinión. 


 


 


 


                                                                                                                
Firmado digitalmente por 


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS 


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54  


CP Humberto D. Santoni (Socio) 


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 5727 – Ley 8738 
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Responsabilidad del Directorio de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. en relación 


con los estados contables fiduciarios  
 


El Directorio de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., en ejercicio de sus funciones 


exclusivas como Fiduciario del Fideicomiso Financiero Findesa I, es responsable de la preparación y 


presentación razonable de los estados contables fiduciarios adjuntos de conformidad con las normas 


contables profesionales argentinas, y del control interno que considere necesario para permitir la 


preparación de estados contables libres de incorrecciones significativas. 
 


En la preparación de los estados contables fiduciarios, el Directorio del Fiduciario es responsable de 


la evaluación de la capacidad del Fideicomiso Financiero Findesa I para continuar como empresa en 


funcionamiento revelando, en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas con empresa en 


funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si el 


Directorio tuviera intención de liquidar el Fideicomiso o de cesar sus operaciones. 


 


 


Responsabilidad de los auditores en relación con la auditoría de los estados contables fiduciarios 
 


Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables fiduciarios en su 


conjunto están libres de incorrecciones significativas y emitir un informe de auditoría que contenga 


nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 


auditoría realizada de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE siempre detecte 


una incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones se consideran significativas si, 


individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 


económicas que los usuarios toman basándose en los estados contables. 
 


Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, 


aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante 


toda la auditoría. También: 
 


• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones significativas en los estados contables, 


diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 


elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para nuestra opinión. 


• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 


procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la 


finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fideicomiso. 


• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de las 


estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Directorio del Fiduciario 


del Fideicomiso. 


 


 


 


 


 


                                                                                                                
Firmado digitalmente por 


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS 


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54  


CP Humberto D. Santoni (Socio) 


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 5727 – Ley 8738 
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• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por el Directorio del Fiduciario del Fideicomiso 


del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio 


obtenidos, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos 


o con condiciones que pueden generar dudas importantes sobre la capacidad del Fideicomiso para 


continuar como ente en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre significativa 


se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la información 


expuesta en los estados contables o, si dicha información expuesta no es adecuada, que 


expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio 


obtenidos hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 


futuros pueden ser causa de que el Fidecomiso deje de ser un ente en funcionamiento. 


• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados contables, incluida 


la información revelada, y si los estados contables representan las transacciones y hechos 


subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 


• Nos comunicamos con el Directorio del Fiduciario del Fideicomiso en relación con, entre otras 


cuestiones, la estrategia general de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así 


como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la 


auditoría. 


 


 


Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 


a) Los estados contables fiduciarios concuerdan con los registros contables del Fideicomiso y a la 


fecha se encuentran pendientes de transcripción en el libro Inventarios y Balances. 


b) Según surge de los registros contables del Fideicomiso, no existía pasivo devengado al 31 de 


diciembre de 2023 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y 


contribuciones. 


c) Según surge de los registros contables del Fideicomiso, al 31 de diciembre de 2023 la deuda 


devengada a favor de la Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe en 


concepto de Impuesto sobre los ingresos brutos ascendía a $ 74.081, la cual no era exigible a esa 


fecha. 


d) Según la Resolución N° 3/96 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de 


Santa Fe, las cifras de los estados contables mencionados en el párrafo de opinión son las 


siguientes: 


            Activo  $   3.982.010.224         


            Pasivo  $   2.946.027.306 


            Patrimonio neto fiduciario  $   1.035.982.918         


            Resultado del ejercicio (Pérdida)  $   1.005.088.629         


e) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del 


terrorismo previstos en la Resolución Nº 420/11 de la FACPCE. 


 


 


Rosario, 6 de marzo de 2024. 
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